
EXPEDIENTES CON LOS AUTOS TURNADOS A LA ACTUARIA DE 
LA PRIMERA SALA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS 

 
 

 

1. TJA/1aS/74/2018 (SEGUNDO TOMO). SAMUEL TOLEDO 

VILLALFAN VS AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO, MORELOS Y 

OTROS. PERSONAL. 

 

2. TJA/1aS/263/2020 (CUADERNO PRINCIPAL). J. JESÚS 

GONZÁLEZ RIVERA VS AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO, 

MORELOS. PERSONAL. 

 

3. TJA/1aS/111/2023 (CUADERNO PRINCIPAL). CARLOS 

GERARDO LAGUNAS CASTAÑEDA VS AGENTE DE TRÁNSITO O 

POLICÍA VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y 

VIALIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS Y 

OTROS. PERSONAL. 

 

4. TJA/1aS/190/2023 (CUADERNO PRINCIPAL). CATALINA DE 

LA CRUZ ARIZA VS DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINSITRACIÓN DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. LISTA. 

 

5. LISTA. 

 

6. TJA/1aS/39/2022 (CUADERNO PRINCIPAL). OFELIA BENÍTEZ 

GARCÍA Y OSMAR ALLAN MONTOYA BENÍTEZ VS SECREATRIO 

DE DESARROLLO SUSTENTABLE, OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS, PREDIAL Y CATASTRO DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC. 

PERSONAL. 

 

7. TJA/1aS/82/2022 (CUADERNO PRINCIPAL). ALICIA TELLEZ 

GIRÓN DÍAZ VS DIRECCIÓN GENERAL DEL COLEGIO DE 

BACHILLERES DEL ESTADO DE MORELOS Y OTROS. 

PERSONAL. 

 

8. TJA/1aS/94/2022 (CUADERNO PRINCIPAL). MIGUEL ÁNGEL 

TORRES SAN JUAN VS DIRECTOR GENERAL DE LA 

COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA 

DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS. PERSONAL. 

 

9. TJA/1aS/164/2022 (CUADERNO PRINCIPAL). AUTOBUSES 

VERDES DE MORELOS S.A. DE C.V. VS DIRECCIÓN DE 



TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE JOJUTLA, MORELOS 

Y OTRAS. PERSONAL. 

 

10. TJA/1aS/187/2022 (CUADERNO PRINCIPAL). MINERVA 

BAHENA LARA VS GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE MORELOS Y OTROS. PERSONAL. 

 

11. TJA/1aS/196/2022 (CUADERNO PRINCIPAL). RAMIRO 

BLANCAS TOLEDO VS JUEZ CÍVICO Y POLICÍA VÍAL ADCRITO A 

LA DIRCCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, 

AMBOS DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS. 

PERSONAL. 

 
 

TURNADA EL DÍA 15 NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 28,29 Y 30 DE LA LEY DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. 

 


